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Artículo 8.- Recopilación de Información

8.1 El MINEDU o las DRE, 

según corresponda, para 

la ejecución del SFL 

solicitan en forma gratuita, 

la remisión de la 

información legal y técnica 

en físico y en formato 

digital* a las siguientes 

entidades:

f) Entre otras entidades…

❖ (DWG, DXF o SHAPEFILE por medio de una 

dirección virtual, tipo Google Drive, Dropbox, 

ONE DRIVE o similares) 

a)

b)

c)

d) e)
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Diagnóstico 
físico legal1 Notificación o

publicación2
Oposición 

de los actos 
de SFL 

3
Elaboración 

de 
Documentos

4 Inscripción 
Registral5

Registro y 
actualización 

del SGBI
6

LEY 31318 / DS N°011-2022-MINEDU
ARTÍCULO 9: ETAPAS DEL PROCESO DE SANEAMIENTO



Estrategias en la elección del terreno, en el saneamiento físico legal de predios-inmuebles, y en inversiones público privadas para II. EE. públicas

VISORES GRAFICOS
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VISORES GRAFICOS
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LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS
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Artículo 10.-
Diagnóstico Físico Legal del predio estatal o bien inmueble

10.1
El MINEDU o la DRE, según 

corresponda proceden a:

Recopilar la documentación técnico legal del predio 
estatal o bien inmueble objeto de saneamiento.

Realizar la inspección del terreno, verificando el 
levantamiento topográfico y su georreferenciación

Analizar la información técnica y legal, considerando la 
información vial vigente (Plan Vial Urbano y/o Certificado 
de Zonificación y Vías u otro documento que 
corresponda).

i)

ii)

iii)

Los resultados de dicho análisis, debe consignarse en el 

INFORME TÉCNICO LEGAL, estableciendo  las acciones de 

SFL, que corresponda ejecutar
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i) Solicita información
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i) Solicita 
información 
Partidas
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DETERMINACION DEL NIVEL DE 
SANEAMIENTO

PREDIO/INMUEBLE 
CON PARTIDA NUEVA

PREDIO/INMUEBLE 
CON PARTIDA YA 

EXISTENTENTE

ACC. COMPLEM.

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA Y LEGAL

SICAR
Y OTROS

DIAGNÓSTICO: Resultado de la Evaluación Técnica y Legal

INFORME DE DIAGNÓSTICO
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Artículo 10.-
Diagnóstico Físico Legal del predio estatal o bien inmueble

10.2
Para la Elaboración del 

Diagnóstico, el MINEDU 

o la DRE…

Pueden solicitar a las Oficinas Registrales 
desconcentradas de la SUNARP, el Certificado  
de Búsqueda Catastral de los predios estatales 
o bienes inmuebles  materia de SFL

Dicho Certificado deberá contener los informes 
técnicos que lo sustentan, así como la 
información gráfica y digital (DWG, DXF o 
SHAPEFILE) correspondiente, los cuales 
tienen carácter vinculante en el aspecto 
técnico, conforme lo establecido en el artículo 
248 del Reglamento de la ley N°29151
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IEI 121 – La Libertad
CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL
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Solicitud de 
Búsqueda Catastral – CBC
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Artículo 10.2 
Certificado de Búsqueda Catastral
“CBC”

IEI 121

PLANO PERIMÉTRICO
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IEI 121

MEMORIA DESCRIPTIVA
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IEI 121

RESPUESTA SUNARP
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Artículo 11.-
Publicación ó Notificación personal

11.1 En el proceso de SFL,

Se debe efectuar la publicación por

una (01) vez en el Diario Oficial “El

Peruano”

• Y en otro de circulación nacional o

• A falta de este último, en un diario de

mayor circulación del lugar donde se

ubica el predio estatal o bien

inmueble y

• En la página web del MINEDU;

• En caso se identifique al titular del

Predio estatal o bien inmueble, solo

se efectuará la notificación personal

en el domicilio de quien se considere

pudiere ser afectado con dicho

proceso.

EDICTO

DIARIO EL 

PERUANO

DIARIO LOCAL
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d) Aclaración de dominio a

favor del MINEDU: La

denominación del titular

registral debe aclararse a

nombre del MINEDU en

aquellos casos donde:
j) SUBDIVISIÓN, 

desmembración, 

fraccionamiento, 

acumulación e 

independización:
i) Declaratoria o 

constatación de 

fábrica, así como 

ampliaciones o 

aclaraciones de la 

descripción de 

fábrica y/o 

demolición:

11.1… LA PUBLICACIÓN O 

NOTIFICACIÓN 

no será necesario en los actos previstos 

en los literales d), j), i)

Artículo 11.-
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Artículo 11.- Publicaciones o Notificación personal

11.2

Las Publicaciones o Notificación

personal del proceso de saneamiento

promovido por el MINEDU o las DRE debe

contener como mínimo la siguiente

información:

a) Nombre de la instancia de gestión educativa 
descentralizada que promueve el SFL, indicándose el 
domicilio, teléfono y la Mesa de Partes Virtual de dicha 
instancia.

b) Descripción del predio estatal o bien inmueble 
materia de SFL (ubicación y demás características 
físicas que sean necesarias), partida registral y 
nombre o denominación del titular registral, de 
corresponder

c) El o los actos materia de SFL

d) La norma que sustenta el proceso de SFL

e) …que podrán formular oposición

dentro de los treinta (30) días calendario

contados desde la fecha de la última

publicación en los diarios o desde la

fecha de haberse realizado la notificación

Personal en caso corresponda, y que, de

no formularse oposición, se continuará

con el trámite para la inscripción definitiva

del acto materia de SFL



Estrategias en la elección del terreno, en el saneamiento físico legal de predios-inmuebles, y en inversiones público privadas para II. EE. públicas

Artículo 11.- Publicaciones o Notificación personal

11.2 Las 

Publicaciones o 

Notificación 

personal …debe 

contener como 

mínimo la siguiente 

información:
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Artículo 12.-
Oposición en los 
actos de SFL

Los particulares o las entidades que se consideren 
afectados con el acto de SFL pueden oponerse 
acreditando el derecho real que estaría siendo afectado, 
dentro de los treinta (30) días calendario contados desde 
la fecha de al última publicación en los diarios, o desde la 
fecha de haberse realizado la notificación personal en 
caso corresponda

La oposición se presenta ante el MINEDU o las DRE a 
cargo del SFL, la cual suspende el proceso hasta que se 
resuelva la oposición. Tratándose de oposición de 
entidades, ésta puede ser presentada directamente ante 
la SBN, la que debe comunicar la oposición a las referidas 
instancias que ejecutan el SFL, en un plazo no mayor de 
cinco (05) días hábiles de recibida.

12.1

12.2
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Artículo 13.-
Trámite de 
oposición de 
particulares

Los particulares que formulen oposición al proceso  de SFL ante la vía judicial o 

extrajudicial, deberán poner en conocimiento del MINEDU o las DRE a cargo del 

SFL, dentro del plazo establecido en el numeral 12.1, a través de un escrito 

adjuntando el cargo de la demanda presentada ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente o la notificación del inicio de uno de los mecanismos alternativos 

de solución de conflicto extrajudicial, con sus respectivos anexos.

El ejercicio del derecho de oposición suspende el proceso de SFL iniciado por las 

DRE o el MINEDU, hasta que se resuelva la oposición judicial o extrajudicial, 

pudiéndose anotar preventivamente la oposición en la partida del predio estatal o 

bien inmueble, cuando éste se encuentre inscrito. La SUNARP procederá a efectuar 

la anotación preventiva de oposición a solicitud del MINEDU o las DRE. La 

suspensión se registra en el SGBI.

Si lo resuelto en sede judicial o extrajudicial, es favorable al opositor, el MINEDU o las DRE a 

cargo del SFL dan por concluido el proceso de SFL; si fuera desfavorable, el MINEDU o las 

DRE continúan con el SFL y proceden, de ser el caso, a cancelar la anotación preventiva de 

oposición.

13.1

13.2

13.3

30 Días



Estrategias en la elección del terreno, en el saneamiento físico legal de predios-inmuebles, y en inversiones público privadas para II. EE. públicas

Las entidades que formulen oposición pueden presentarla 

ante el MINEDU o las DRE, o directamente ante la SBN. Si se 

presenta ante el MINEDU o las DRE, todo lo actuado debe 

remitirse a la SBN, en un plazo no mayor de cinco (5) días 

calendario de presentada la oposición.

El MINEDU o las DRE suspenden el proceso de SFL, con la 

presentación de la oposición o con la notificación de la SBN. 

La suspensión se registra en el SGBI.

La SBN, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario de recibido el 

expediente resolverá la oposición, lo cual deberá poner en conocimiento de la 

instancia competente del SFL. En caso la SBN declare fundada la oposición, el 

MINEDU o las DRE a cargo del SFL, no continúan dicho proceso; de declararse 

infundada, se continuará con el mismo.

14.1

14.2

14.3

Artículo 14.-
Trámite de 
oposición 
formulada por 
entidades
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IE César Abraham Vallejo
Cajamarca – San Ignacio – La Coipa
Notificación – Oposición
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IE César Abraham Vallejo / Informe Técnico – Legal 
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IE César Abraham Vallejo / Informe Técnico – Legal 
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IE César Abraham Vallejo

OposiciónNotificación
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Artículo 15.-
Elaboración de 
Documentos

Luego de efectuado el diagnóstico físico legal se 
procede a elaborar los documentos en función al tipo 
de acto inscribible: 1-Declaración Jurada, 2-Plano 
Perimétrico / 3-Plano de distribución, Memoria 
Descriptiva o 4-Plano de la infraestructura demolida

Adicionalmente, a los documentos señalados en el 
numeral 15.1, se adjuntará copia simple de la 
notificación personal y las publicaciones en el diario 
oficial “El Peruano”, en un diario de mayor circulación 
nacional u otro diario de mayor circulación del lugar 
donde se ubica el predio estatal o bien inmueble y en la 
página web. No será necesario adjuntar este requisito 
para los actos de saneamiento señalados en el numeral 
11.1 del artículo 11 del presente Reglamento.

15.1

15.2
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Artículo 15.1
1. Declaración Jurada

Suscrita por el funcionario

competente del MINEDU o de la

DRE a cargo del SFL, en la que,

se precise el acto materia de SFL,

la identificación del predio estatal

o bien inmueble y la partida

registral, de corresponder…

Documento de fecha cierta que 
sustente el derecho de propiedad a 
favor del MINEDU u otros órganos, 
unidades orgánicas o instancias de 

gestión educativa descentralizada que 
formaron parte del MINEDU, respecto 

del predio estatal o bien inmueble

Documento de fecha cierta que 
acredite un derecho de administración 
a favor del MINEDU u otros órganos, 
unidades orgánicas o instancias de 

gestión educativa descentralizada que 
formaron parte del MINEDU, respecto 

del predio estatal o bien inmueble

La posesión que viene 
ejerciendo el MINEDU sobre un 
predio estatal o bien inmueble, 

para el cumplimiento de sus 
funciones, indicando el uso 

asignado

Que el predio estatal o bien 
inmueble no es materia de 

proceso judicial que cuestione la 
propiedad o la posesión, 
conforme el Artículo 4 del 

presente reglamento

En caso, de cancelación de 
cargas y gravámenes, conforme 

lo dispuesto en el literal l) del 
artículo 7 del presente 

reglamento, deberá indicarse 
expresamente el asiento 

registral que se cancela y el 
sustento respectivo.

a b

c d

e

Artículo 15.- Elaboración 
de Documentos
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Ejemplo: IE 82323
1. Declaración Jurada

Suscrita por el funcionario

competente del MINEDU o de la

DRE a cargo del SFL, en la que, se

precise el acto materia de SFL, la

identificación del predio estatal o

bien inmueble y la partida registral,

de corresponder…

Artículo 15.- Elaboración 
de Documentos – 15.1 
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Art. 15.1 / 2
Luego de efectuado el

diagnóstico físico legal se

procede a elaborar los

documentos en función al

tipo de acto inscribible,

siendo los siguientes:

PLANO PERIMÉTRICO -
UBICACIÓN, 

georreferenciado a la Red 
Geodésica Nacional referida al 

datum y proyección en coordenadas 
oficiales, siempre que se cuente con 
dicho dato… suscrito por ingeniero, 

arquitecto o geógrafo habilitado

MEMORIA DESCRIPTIVA 

suscrita por ingeniero, arquitecto o 
geógrafo habilitado

PLANO PERIMÉTRICO 
REMANENTE 

en el caso de actos de subdivisión, 
desmembración, independización y 

constitución de servidumbre

PLANO  PERIMÉTRICO DE LAS 
ÁREAS A ACUMULAR Y DEL ÁREA 

ACUMULADA RESULTANTE

En el caso de acumulación 

*

*

* En los actos descritos en los 

numerales a), b), g), h), i), j) y k) del 

artículo 7 del presente reglamento.

Artículo 15.- Elaboración de Documentos 
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SE DEBEN PRESENTAR LAS COORDENADAS

EN LOS DOS DATUM: PSAD56 y WGS84

CARACTERÍSTICAS EN PLANOS

RESOLUCIÓN SUNARP N°178-2020-SUNARP/SN: que aprueba la

DIRECTIVA N°DI-004-202-SCT-DTR

DIRECTIVA QUE REGULA LA EMISIÓN DE INFORMES TÉCNICOS

EN PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN, SERVICIOS DE

PUBLICIDAD Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO - REGISTRAL
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Resolución N°178-2020-SUNARP/SN
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Artículo 16.-
Inscripción 
Registral

De no existir oposición de parte de los particulares o  
entidades dentro del plazo señalado en el numeral 12.1 
del artículo 12 del presente Reglamento, el MINEDU o las 
DRE a cargo del SFL pueden solicitar la inscripción 
registral del proceso de SFL, ante el Registro de Predios 
de las oficinas registrales desconcentradas de la 
SUNARP. 

El registrador procede a inscribir en el plazo de diez (10) 
días hábiles, salvo que el título requiera informe técnico 
del área de Catastro, en cuyo caso el plazo para la 
inscripción es de veinte (20) días hábiles.
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Ejemplo 01: IE 585 Bella Aurora Lima – Lima – Puente Piedra 



Estrategias para la gestión de infraestructura educativa

Gracias


